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Atticuleol.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los lente días de

promulg ción si en ellas no se isp isiera otra
tosa, se entiende hecha la promulgacion. al  dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento
Art 3' 	 leyes lo tenlrla efecto retractivo,

d no dtsposi len lo ca rari ). — (C5 liga civil vi-
gente.

LI

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los meecionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1854)

Los señores ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los túrneros
de este BOLETÍN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4.a del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningú a edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ . cación 6 garanticen el
p sgo, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

tecto pudiendo acompañar los méritos
y servicios de que se crean asistidos

Córdoba 21 de Agosto 1920 — El
Presidente, Raf.el Jiménez Amigo.
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Núm. 2.957
Lista general y definitiva do los ju-

ralos dol partido judicial de Castro
dol Rio, para el año pr&xinio do 1 931:

. Cabezas de familia

D. Rafael Caro cuel Llamas
Antonio Moreno Ambrosio
Joaqiiin Millán Fernández
Francisco Ruiz I.uque
Manuel Sor t Montoro
Lorenzo Alarcón Castilla
Juan Romero Milein
Manuel Díaz Morenno
Juan Pininos Alba
Rat el Pulido Alarcón
Mateo Navajas C amargo
Francisco M. Moreno Ambrosio
Manuel Millán Fernández
Gaspar Claver Melendo
Nicolás Doncel Garrido
Cristóbal Rodríguez Criado
Miguel Rosa Ni estus
Rogelio Criado Rodríguez
Fiancisco Jiménez Garrido
Nicolás Doncel Tamajón
Amadeo Moreno Márquez
Sonón Moreno Merino
Rafael Ganancias ,,uz
Emilio Jiménez Moreno

D P af-el Toribio Carretero
Eduardo Minan Pérez
Francisco 'a árquez Elias
Mateo M Millán Fernárol: z
Luis Cantero León
Juan Doncel Carpio
Miguel Navarro Merino
José Aranda Jiménez
Luis A , anda Salido
Juan Bravo Millán
Antonio Gutiérrez López

fael Mermo' Palma
Manuel Romän Hidalgo
Luis Pérez López Toribio
Francisco Navajas A an la
José Antonio Climent
Rafael Márquez Elias
Antonio Mellado lgaba
Rafael del Rie San Lorenzo
Santiago Arannda Morenno

af el av jas M areno
Antonio Lopez Castro
Antonio Navajas Villatoro
Miguel Merino Millán
Diege Clavero Melendo
Eduard e Salas Fernáadez
José Aranda Moreno
José r érez Marmol
Antonio Sárchzz Quites
.Rafel Bello Bello
C isióbal Toledo Moreno
Jecquin Cas 	 Alcaide
Juan Navajas Aranda
Rafael Navajas Aranda
JO5 é Navajas Aranda
Andrés Canicie Gómez

Pedro Luque Cáceres
Miguel Martinez Márquez

PROVINCIA DE 0.ÓRril'
ituel

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas Fuete DE OORDOBA Pesetas
Un mes. . • . 5 	 Un mes. . . . 6
Trimestre . • . 12 50 i Trimestre . . • 15
Seis meses . • . 21 	 I Seis meses. . 	 98
Un año. . • . 40 	 I Un año. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su irisen-, ión á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BoLaTIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.
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Real Decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1903

'tiCUI0 23. Las corporaciones provinciales y
icipales abonarán, en primer término al No-
6 Notarios que autoricen las subastas, los de-

as por ellos devengadas y los suplementos ade-
idos por los mismos, así corno los derechos de
'cien de los anuncios en los periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
era, del importe total de los referidos gastos,
toro cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
a 8. a del art. 8.°
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PI

S, hl. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Mafia Vic-
Ioria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan ain
novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

Personas te la Augusta Real Familia.
(sGacetaa 29 agosto 1920)
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GOBIERNO CIVIL
ste7I1 	 DE LA

e C8 IPR OVINCIA DE CORDOBA
(115::›
re 	 Núm. 3.232
a de Sección de Obras públicas
ced

AGUAS
ñsrC, Din Pedro Otero González, Gobernador
ltd civil interino de esta provincia.
Säl Ü Haga sabeto Que don y uis Pallaris
7a1 , lSors, vecino de Cabra, en represen-
indo l ön de la 8 . ciedad Industrial

Her manos„ en instancia dirigida a
e autoridad se solicita autorización
hra ejecutar un proyecto de modifica-

p de tprovechnniento de aguas del
rio Cabrm, del molino harinero IlamPdo
Sta Gabriel al sitio denominado u Vado

oeO del Ifforo„ en término municipal deQat ; de que es propietaria la citada
ociad y éste Gobierno por decreto de,Itcha 3 del actual ha resuelto para dar
tual Pliinieato a lo dispuesto en el erg,:
culo A

7 .° anl Real decreto de 5 de SeP-sit[nh
—le de 1918, se instruya previamen-

3 de
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iddeecia del tesela t1 1 	 strie

»=n•• nKee9n*,,UMMI.MYOMMOld.2itek.• P .n eliffie69•70.4,.~=4.Wen~.~y,ps.,,,,.:E2===ent.

te el oportuno expediente de inscripcidu
en el gistro de aprovechamiento de
aguas pública:: establecido por Real de-
creto de 12 de Abril de 1931, que es
obligatoria con arreglo a dicho artículo
tercero.

Lo que da cumplimiento del men-
cionado artículo 3.° se publica en este
periódico oficial señalando un plazo de
veinte días durante el cual pueden pre-
sentarse en este Gobierno las reclama
ciones que sean pertinentes contra la
inscripción en el registro del referido
aprovechamiento.

Córdoba 19 de Agosto de 1920.—Pe
dro Otero.

Diputación Provinei31
DECORDOBA

Núm. 3 316

Acordado por la T iputación provin
cal de mi presidencia en sesión cele-
br-da el ella 18 del corriente mes sacar
a concurso por término de treinta elnts a
contar desde la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN °mor. la plaza
de Arquitecto de esta Exma Diputación
provincianvacan te por fallecimiento del
que la desempeñaba, se hace público
por medio del presente para conoermen-
te de los ime se crean con derecho a to-
mar parte ea aquel.

Solo podrá' tomar parte en dicho con -

Curso les que posean el titulo de Arqui-
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José D. VI Ssmo] Ifi'guez
Antonio 1 eyes garrón
Narciso Pineda Sánchez e Murga
Franciaco P. Sáncheg Casado
J osé (' ändido Confiago utiérrez
Emilio Lucena C &alaba

Luciano Laque López
Pantaleón López Meadez
Luis Barrón Reyes

Francisco Antonio López InSpee
Manuel Santos Toscano
Antonio Cabello Reyes
Eduardo Barrón Reyes
M , guel Pinada CiStf0

F:ancisco Romero Muft rz
Antonio Lucena Reyes
Rafael Chamizo Castro
Agustin Palacios Leipez
E rnest Lipa Palacios
Manuel Pineda Medina
José Medina Reyes
José M rria Cesad r López
Luciano Laguna Dila
Leocricio Mät quez Pineda":
Rafael Pino Má-quez
Cristóbal Castro Márquez
Juan José Luque Cdoloba
Antonio Trenas Navajas
Ramón Luque Santos
Francisco Jurado Navas o
Antonio López Pine3a
José Maria Sánchez Murga
Rodolfo Vega Gracia
Ricardo Vega Gracia
Manuel Leen López
FranciSca A. Pavón Márquez

Capacidades

D. Antonio Pérez López Toribio
José L. Bononato Rodr,guez
José. Osuna Escobar
Federico Porcel Redondo
Francisco Milian 1 ernández
Juan A. Fuentes Rodr guez
Rafael Jiménez Al lauree
Rafael Millan Fernández
Pedro del Rio Valdelomar
Antonio Rosa Gutiérrez
Josó Luque Jiménez
José Márquez Ciado
Baltasar Jurado Moreno
José Portillo Jirnencz
Rafael Gar ido Cruz
Cristóbol Fuentes Rdr!guez
Rafael Perez Lopez-Toribio
Francisco N (vajas Milan
A ntonioehlc din A cántara
Román Navajas Fuentes
José Milla Fernández
Juan Fuentes y López de Tejada
José Pello Salido
Francisco Salido Garrido
Julián Luque Marquez
Rafael Polo Valdelomar
Audrés Aranda Moreno
Manuel 4illaH Gutié- ras
Andrés Carpio Centella
Francisco Santiago Ortiz Santos
Falvador Bar óri Reyes
Justino Gracia Cenada
Luis Vega Otero
Fancisco José Castro Toronteras
Luís López García
Manuel Rivas D az
J'afín Romero Chamizo
Eduardo García López
José ek" arik, Ruiz Lucena
Enrique Jimeney Garcia
Emilio Castro Garcia

D Antonio Res es Casado
Rstfael Porras lanco
Raf ei Leva Carmona
.A/frelo López Palacios
Antoni López García
.lorquin Rs-yes Pineda
Francisco Robaclán Lucena
Vicente Casado Pamírez

Córdoba al de Julio de 1920 —El
FecretarioeJesé Nava ro. —V.° B.': El
P, esidente, Otero

Liulo 	 Pfilb— Y —
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DIR.ECCI -N esENERAL
DE PRIME HA ENSEÑA ZA

En cumplimiento de lo preceptuado
en el articulo 87 del Estatuto general
de 1 Magisterio, esta Direccidu geneial
anuncia a concurso especial de traslado
la plaza del Dir ctor de la Escuela gra-
duada de niños, número 3 de Dairniel.

Las instancias dei-eran presentarse, en
el improriogable término de 15 dias,
las Secciones Aamini trativas de prime-
ra enseüanza, las cuales, relacionadas y
ordenadas las: r miti hl . a este Maliste
rio en el te mino de cinco dias o darán
cuenta de no haberse presentado nin-
guna.

Las disposiciones aplicables a este
concurso son lo( articul A 81 y 88 del
Estatu:o general del M..gisterio que di-
cen así:

Articulo 87. Las Regencias de Es-
cuelas practicas y las direcciones de Es
cuelas giaduaaas se anunciaran sieun
pie a corlar o especial para cada una
de ellas, tan prona. se reciba el
parte de la vacante en la Dirección Ge
neral.

. Ei anuncio se publ cara en la Gaceta
de Madrid,' danclo un pl :sao de quince
das para la presentaciun de instancias.

La resolu ión dictada tendrá carac er
provisional, aomitiéndose durante diez
d'as reclamaciones y considerandose la
resolucian de éstas amo provisión de-
finitiva.

Artículo 88 El orden de preferencia
en estos concursos especiales se dete:-
minará por las condicaanes sigu.entes:

° Ingreso por oposición,
2.° Ti ulo (anual o superior del

plan de le-0.1 para las Regencias, y esta:,
o el Superior y Nacional para De eccio-
nes de graütudars.

3.° Mayor categoría en el Escalafón
general.

4.° Servicios en Direcciones de gra-
duadas de la misma pcblacidn de /a va
cante, y a falta de ellos en otras Direc-
ciones, sin nota desfavorabl

6.° Servicios en Secciones de gra-
duada, sin nota dessfevorahle por mas
de dos anos.

6.° Número en el Escalafón,
Lo que se h ce público para conoci-

miento de los M estros nacionales. ad-
virtiendoles que en una instancia no se
deben solicitar mas vacantes que las que
comprende cada anuncio especial, de-

biendo las Secciones rechazar las que
contrarien este equisito y que los con-
cursantes no pc dran alegar condlciores
distintas a las que en ellos concuran al
tiempo de publicarse esta convocatoria.

Madrid,,25 de ;\ gosto .de 1921- 1.
Director general, P. gg'o.
Señores Jefes de las Seccioses Adminis-

trativas de Prime-a enseñanza,

idlin Mal N Wito
DE COR.DC.DBA

din 3 2'74

Ciir o de l9t a 1921.—Enieñanza ofi-
Ciad.-

°1'

Conforme e l'o desove-fones vigentes
- 	-la matricula Acis! ordinaria para el sur-

so de 920 a 1921..de :as asegnaturas.del
Bachil i erato se admitir durante todael
mea de Septiembre p:dallE0 en la ,Se..
cretaria de este instituto y se solicitar d
por medio de papeletas que se obten-
dran CU 10 portersa de este k stabi!ci-
miento •

La rnstricirla ordinaria p , clrá role -„
tarse darme los d aa lectivos hasta el
ol die" cho trus:a de -eptisrsibre desde
las nueve a las 107', les d as 25, -26,

• 7 28 y 29 euranie las úni alas citadas
horas y ademas desde las quince a las
diez y siete, Y el d a 30 s:esse las nueve
a las el, ce, de las catorce a las; cl:ez y

nueve y desde las inte y un, a las

veinte y cuatr en que quedará la ma
tri, ul ordinaria.

Al entrsgar la papeleta de solicitui
de matricula de ca ja alumno, se exhi-
birá la et-aula personal corriente del-que
la suscriba, y se abonará por la inserip

c ¿IN de cada as-gnatura cha Pe.'Seras
panel de psgos al Estado o cogiendo el
alumno con el núme o de su registro la
parte de dicho pspel que en aroón del
recibo de Su solicitud !e tia de servir de
resguardo provivonal

A la vez que dicha solicitud de matri-
cula deberá entregar el interesado ' , fan-
ros timbres móviles de a01) cé timos
camo inscrlocones pidan aquéllas, más
:los partt el resguardo provicional y pa
pel de pagos.

Además presentacá certifi.:ado mé lico
de hallarse revacunado en el que conste
la fecha en que tuvo lugar esta opera-
ción.

Las matriculas de honor se solicita-
rán en el MiStRO periodo que las ordi-
narias por medio de iroancias ques se
dirigirán al 1 irector del In-tituto.

La matricula extraordinaria se so i-
citará durante t , do el mes de Octubre
a las horas de oficina debiendo : justifi-
car eialurnno la csuss que le im pidió
formal zarla en periodo ordinario.

I os derechos en papel de pagos pa-
ra esta clase de matricula serán do
bles

Los resguardos pr r vis ! onales de nia-
triculs se &besan presentar por los inte-
resados para ebtensr las inscripciones

fiaitivas dentro de! plaz . , que se seña-
la por medio del anuncio en el tablón de
edictos de este Centro.

Los que en el ind'cado plazoodejen,

de recejer sus inscripciones no tendisän

ta

ó a

clac on a reclamar por los perjuicios 
,c1,tite.se casionen en la formalización de

matriculas,

de- lieber sidiafecho los derechas cou
pondientes de la certifieacin d

á 	 tiesn

consten los estudias que tienen practinci:-
cos

Los alinnos que procedan de
Institutos debein de presentar el

olh*o s

s

Corlo; me a las disposiciones
los alumnos que hayan si l o siisperios
en un-a o dos asignsiuras de un curo.] e,
110 se hayan presentado a examen pu •
den en ellas en as del grapo sigue
inrnedia • o guarcand en el x anen
orden de prestación di bi le.

ss "alumnos tendrán en cuenta lbs
disposiciones legales atsolicitar la ra
triculi a fin de no hac.eilo en asignaturas
inc invisibles entendiéndose que si ni
lo hicieran dichas matriculas que iann
nulas con pérdi ia de los-der.:eh rs ata
nadirs.

Cuan lo no se . poedan entregar
inseripcioneadeoriatris ida a qu enes
h yate solicitada a por no haberse . I
nado ;os reqUiaitos necesarios o ya I
que del CXhIll NI de los expeeierites
sul:e la incompatibilidad que expresa
par-salo anaerior cuiaarán los enteres
oos de subsanar los dtiestos que
dan salvarse, y oirigirán instancias
señor Director-dentro de -plszd que*

oaetenga 4 bien cotis.ate#,, iolizitando
expeedin CM dich in,criosion:s
aiegando la.s raz mes que estimen ce d
ocre cha a obtener ola inscripciones
legalizadas.

Ho dicto sida suorimi da en este b
finito por orden ue la aubsecreiana de

ue. Jult, de 1920 la ensedinza de
Caligra,fia, los alumnos del primer soi-
s, no liaran inatrioula de esta angra
Lira.

Linsoleinne apertura del curjaca.
dérnico de reja° a 9 el tendrá oigo es

-este InstitutOel Ostubre. pia
ximo

Lo que de orden del serios Direct
y con su visan bueno se hace públ o
para general conocirni 2nto.

Cordoba 16 de A g eto. de 192 '. LI
S, cretario, Rafael Vázquez Arsci --
V.° B.°, El Director, Agilt•i E. Ferná
dz.

414111.M..

flYUN îRM1fTOS
A LC ARAC EJO

Núm. 2.804
Don JuanJuan Garete Ar óvalo-Rijosa, rs

sidente de la Junta gene al del u
partimienta do e te término noiai
oipal. 	 aneen aead.

Hago abole Q114 ya pe!
Junta de nai presidencia los te-es den-
mentoa o relaeionea (parte persona!
parte real y relación general, prevoi,
dos por el art i onle , 135 del Real deeres
de II de Sepfetratre de 19 8 , y a 1s
efectos del articulo 96 del mi ,na
Fe inaerta al pie do e te cd cto rafe
cha de hoy y por término de que
ellas, que expirsrän el doce de Se
tiembre próximo, quedan *expneeteal
diSpoeición del público, para que puf

nte
el
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!
cabo en la calle Aun-raga, en el Paseo

l en la Plaza de la, ;Constitución y que i
,au imporrte de 169'50 pesetas, le sea !
ebinado con cargo al capítulo 6.", ar-
ticulo 7 ' del presupueste vigente.

Otra cuenta del mistres maestro, por
las obras de reparación encal ) y limpie-
'de la Casa Consietorial y que su importe
de 316'59 pesetas le ses abonado con
cargo al capítulo 6.°, artículo -.0 del pre-
supuesto

Otra del mis-ro maestro por las obras
;die reparación llenadas a caben la ca-
ñería de la fuente de la Plaza y que su,,
importr de 105'50 pese!as 1 sea abona-
do con cargo al capitule 6.° articulo 30 .
del presupuesto.

(on lo que terminó la sesión.
MSesión ordinaria del dia 21, I

Presidencia del sefice Alcalde don lo-

examina rles y formaler las roen>

einoues que crea oportueas ea la neo
oiría de este Ayuntamient y a las:
no de oficina de la misma,
¡pala que co ste y su fijación en el -
bsín de edictos de las Casas Consis-
n es y sitios de costumbre expalo
presente en Alca acejos a 26 de

peto de 1920.- Et Presidente, Juan
pcia aravalo. V.° B.*: El Alcalde.

Art. 9(. Los documentos a que se
ere el artículo anierio s ser n ex-;

utet s al pitb ico por té mino que no
lea de quince días. 1 urente el pla-

eode sep .:A;(11ln, y tres días deepuns,
admitirán p r la Junta las reclama-

se produzcan p r las perso-
as o entidades comprendidas en el re-

s rtimieato.
Lao reclamaciones podrán versar so-

la estimación de las utilidades
atas o rendimientos; sob o la
enn de cada uno de os conceptos de
gyamell, y sobos las bonificaciones
no del reclamante come de cualquie-
otra persona o entidad comprendida
el repartimiento Toda reclamación
Irá de fundarse en hech a coi.eretee,

reeisos y determinados, y coi tener las
uehas necesarias para /a justificación
In reclamado.

e

O
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	 LUQUE
Núm. 3.,76

/veto de los acuerdos adoplados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Junio del alio actual que forma el Se-
crearlo que suscribe en cumplimiento
a las disposiciones vigentes.

(C onclución)
Aprobar la cuenta presentada por don
ii nono O tiz Jiménez de la cera que
entera para el entierrb de C jato y pro;
ida del dia del Corpus y que su im-
ite de 9'2(50 pesetas le sea abonado
neceo al c pltulo 9 • 0 artículo 3.° del
esupuesto.
Dejar cesante a cl on José , Tejada Lóa;
z del cargo de Admini trador Maui-

'Eral de los arbitrios de pesas y medi-
nombranndo para dich) cargo a

Oil Antonio Moreno Carrillo.
El Csn lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.
Presidencia 'del señor Villarreal Se-a , 	 redí e 	 it

Lella y aprobada el ac a de le ante-
, el yuntanilento acordó

'Qua para todos los efectos e legales se
tienia rectificado el.nembre de An-
lo con que aparece en las operacio-
çl,e1 reemplazo el mozo número 39

re' I sorteo, por el de Cayetano que es el
Ifli . Yn.propio

Aprobar la cuenta presentada por don
bel Hidalgo Garcia del dulce que fa-
lliera para el efresco del dia del Cor-
s y que su importe de 72 50 pesetas'
sea abonado con cargo al capítulo 9 •0

llculo 3 del presupuesto.
Que la consinnación presupuestada
ta haber del Jefe dejolicia se gire en

fì' flCpto de gid-tificaaón para evitar
¡III compatibilidades.

Aprobar la cuenta presentada Por el
estr° albj, Salvadoil.ArjoneeOrtiz,
ks ° b1.11S• de reparación llevadas a

sé. Villarreal Serrano.
Leida y aprabada el acta de la ante-

erior el Ayunramiento acordó:
Reintegrar al Depositario municipal

con carg a imprevistos, de 7.i pesetas
que ha facilisado a don Alfonso Jurado
en concepto de d etas devengadas por
éste, en concepto de apremio tramitados
contra el Ayuntamiento por débitos de
consumos.

Abonar al sacristán colector de la pa-
rroquia de esta villa, con cargo al cspi-
tuna 9.° articulo 3.° del presupuesto,
35n50 pesetas, importe de los derechos
parroquiales de la función religiosa y
procesida del dia del t orpus.

'Aprobar la cuenta presentada por el
farmacéutico don Francisco de Paula
Cruz Tore, de medicinas que ha facili-
tado para la beneficencia municipal y

• que su importe : de 416'95 pesetas, le
sea abonado con cargo al cspltulo 5.°

• articulo ' d' del presupuesto.
Con lo que terminó la sesión.
Luque 14 de Agosto de 1920.—El

Secretario Paulino la Lena.

El extracto que precede fué aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de
18 del actual.

'Ltique 13 de Agests 1920 —El 5e-
cretario, Paulino F. Bena. —V.° B.°:
El Alcalde, José J, de Villarreal.

MONTALBAN DE CORDOBA
Nú re. 3 3(6

Don José Sillero Marín, A . calde consti-

tucional de esta villa.
Hag saber: Que te minado en bo-

redor el apéndice al amillsramiento
de la riqueza urbana de este término
municipal, que ha de se vir de base
pa a el ropa titniento de dicha contri-.
bución en el próxzmo ejercici de 1921

a l 9 2, queda expuest al público por

ti-mino de quince día . contados desde

el do la , fech a, a fin de Tse durante el

momo pueda ser examinado y aducir
las reclamie e'ones que sean pocedens

des
Montalbán do Có r doba 15 de Agosto

de leo. - José.Sirer.
Núm. 33°7

Hago saber: Que eneonträndase ter-
mina o en bo redor el repartimientn
sob e utilidadea de que ti ata el Real

decreto dell de Septiembre de 1918,
queda expuesto al público en esto Se
eretatia munieipal por término de ocho

días o atados desde el siguiente al en'
que este edicto aparezca inserto en el
BOLETIN OFICiAL de 'a provincia, a fin
de que puedan examinarlo los contri-
buyentes en 61 comprendid s y f rmu-
lar las reclamaciones que tengan por
conveniente.

niontaibän de Có-dof a 25ncle Agosto
de 1920. - José Sillo • o.

CO • DOBA
Nana. 3 324

Aparecidas s;r3 dueño conocido en
terrenos del M ntoncille una potra ne-
gra pecena, de tres atice de edad, de
'un meto treiutayares centímetros de
a seda, lucera, calzada con armiños del
bípedo late al izquierdo, el hierro del
Föeix Agrícola Ve2 nalga izquierda, y
oto, hierro confteo eti la derecha, y
una yegua alazana de echo años de
edad, un metro cua l enta y nueve con•
tímetros de alzada, con el número 2 en
le e palde izquie . ta, hierro cenfuso en
la nalga derecha, oteo hierro del FI3-
n X grieda V.-13 en la na'ga
da, lunar blanco en la parte p sterior
de la rodilla fe uierda y en la espalda
derecha y muslo deu mismo lodo, se
han constituilo en depósito en el asilo
de Madre de Dios en San Rafae y se
anurieia el hallszgo de la misma, con
el fin de que puedan ser eclana das
per sus duenos quienes concurr TäLl al
efecto al Negociado respectivo de la
Secreta r ía municipal, donde se les en-
terará de los requisitos que deban lle-
ner poo recoger dich samoviontee

Córdob 2e de Agoto de 1920. e
Ramón Lean.

VILLAinUEVA DE CORDOBA
Núm. 3 017

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayunta -Mi -rito de esta vil a en las
sesiones que ha celebrado durante el
mes l ulio último.

Sssión ordinaria del día 4

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
ternados en las sesiones cel bradas du-'
rant .. el mea de Joro acordändose ree
mitin° para su publicación en el Boes-
TIN OFICIAL,

Se aprobó la cuenta del apoderado
de este Ayuntamiento en Córdoba co
rresponniente al trimestre anterior.

Tameien se aprobaron las cueroas
las medicinas que se han facilitado a
'as fmi ias pobres los farmacéuticos don
Matías Moren- y don Rafel • vila im-
portantes 16 	 pesetas.

Abonar a Francisco 1 ópez Caiderat
45 pesetas por un canelo:5e colocado en el
edificio en la primera ess.uelt de niflos

A Antonio Cabrera Sánchez 276 4 i
pesetas por uns viguets de hierro colo-
cada en el rolón de sesiones.

Aprobar la lista de los joreales inver-
tidos duiante la última semana en el
ar e glo y limpieza de las fuentes públi-
cas que importan 120e75 pesetas-.

Aprobar el informe emitido por la co-
'Misión de Policía urbana y rural refe-
rente a la alineac-óri señalada pana re-
ed.ficar un casa en la cene de la Amar-
gura propia de Manuel Fernandez

'lelo.

Conceder a Juan Francisco Vacas '1)
un socorro de 10 pesetas para ir a Cdr-

doba a ingresar en el Asilo
Aprobar la cuenta de la administea-

ción de pesas y medid- s y pres tos pú-
blicos del mes de J unio último.

Que pase a informe de la Comisión
de pol cía urbana y ural la solicitud
presentada por R hei solareis pid endo
se 'e seftale alineación para reedificar
una casa

Abonar a Francisce Tasar 1-1 0 .50 pese-
tas por un revolver y cLusulas para la
guardia municipal.

Que se adquiera te a para cuatro tra
jes a otros tantos educandos de la ban-
da municipal de música abonando se,
importe el Ayuntamiento y ä leudo le •
hechura de cuenta de losdnteresados

sesión ordinaria del dia 11
Se apr :bó el acta de la anterior,
De acuerdo con lo infarmsdo por lit

C misión de Policía urbana y rural se
asomó desestimar la sol citad de Rafael
García Agenjo pidiend la adjudicacióe.
de un pesazo de terrero) de la vía pe-
blice.

Abonar la cuenta rendida . por el Ad-
min strador de censumos referente al
mes de Junio último de la que resulta
ana existencia en metálico de 4.9sO
pesetas.

Idear la cuenta de las bombillas re
puestas en el alumbrado 1)01 co en di-
cho mes que imperan 6 r ed pesetas.

Abonar a jU.411 Viveros, atniiipsse-
tas por un carro de lefta para la casa
Ayuntarni:into y 10 por trastalar une
pila al hospital.

s
z-e leyó se cirsular del señor Aiminis-

trador de propiededsdes e impueatos de '°11
- ,

la provincia publicada ea el BULETEK
()Feos', del dia 5 haciendo saber a los
Ayuntamientos la obligación en que se
hayan de satisfacer a su debido tiempo
el cupade consu nos y que 1e no sane;
Leerlo se exigiran las re Mi 	 'de 

•

y
pie el R. gl mento detennint que tarife
enter .dos tos sefiores concunentes.

ne fijaron las cusseds mennipeles
eorresp en ii en tea al ejeroicia econ3 ni :e
de 1939-23 informidis favoraWernnntel
por el Rtgil ir Sta tIC) ¡moran to el
cargo 182.937 3) pesetas, la data pese-

tas 175 131,10 resultando un sobrante
de 7 866' d5 . pesetas acor iándese se
pongan de manifesto durante qidnce
4ias en la Secretaria del Ayuntamiento
para los efectos consiguientes.

Tambien se aprobó la cuenta trimes-
tral de ingresos y pagos que igualmente
se expondrá al público.

Conceder un socor o de ln pesetas
Alfonso Pezuelo Mun z para lactancia
de una M'era.

Aprobar la cuenta de jornales inverti-
dos durante la última semana en la l im-
pieza de las fuentes públicas cuyo gasto
occ ende a 32'50 pesetas por compostu•
ra de herramientas pata obras reunid.
peles.

A virtud de propuesta hecha par la
J'unes municipal del cens de peblaciör4
se acordó facultar al senor Alcalde para
que se designen los ?gentes que se con-
sideren necesarios para la Un:nacido
de la estodistica de viviendas y albervea
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de estedértnino municipal cuyos traba,e,
jos han de quedar terminados en térmi-
no de cuarenta dias.

- Sesión ordinaria del día 18.
Se aprobó el acta de la anterior
e e acordó que por /a comisión de

policía urbana y rural se señale la ali-
neación . que pide José Coca García para
reedificaid una casa en la calle Amar-
gura..

También se acordó conceder a Martín
Ud oez Gómez el socorro de 15 pese-
tas que solicita para un viaje a Córdoba
con un hijo que está enfermo, a que le
epereti.

Dada cuenta de Un oficio del señor
Maestro de la primera Escuela Nacional
don vanuel García Perez Rico refersnte
al mal estado en que se encuentra el -
cal cíe su escuela, se acordó por unani-
midad que tau pronto como lo permitan
los fondos municipales se dé principio
a las obras de reparación que sean pre-
cisos no solo en esta escuela sino en las
demas que lo soliciten.

Acto continuo y a propuesta del señor
Alcalde se acordó conceder a orina Isa-
bel Garcia Quintana una gratificación de
60 pesetas para que con la cantidad que
tiene propuesta adquiera un armario que
neces ita para la clase.

Sesión ordinaria del día 25,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó nombrar a don Pedro Mo-

linero Márquez comisionado para la en-
trega en caja de los mozos del actual
reemplazo.

Se aprobó una cuenta de Pedro Hi
gxera Castro que importa 95 pesetas
por yeso que ,ha facilitado para cbras
L unicipales. ' s'

También se aprobó otra de Blas Car-
bonero por composturas de sillas de la
casa A yuntamiento; a Juan Ruiz °laya
un socorro de 10 pesetas para lactancia
de un niño.

Fue desestimada una solicitud de va-
rios taberneros pidiendo que no se ce-
rraran los establecimientos hasta las do-
ce de la noche.

Conceder licencia por un mes al señor
Alcalde segun lo solicita y que se encar-
gue del despacho de la Alcaldía el pri-
mer teniente Alcalde.

Villanueva de Córdoba al de Julio de
1920.—El Segretruio, Juan 9caña.

El precedente extracto, ha sido epro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy 1.* de Agosto de 1920,—El Alcal
de, Tomás Fernández.

HO RN A CHUE LOS
Núm. 3.326

Den Federico Garcia Dirán, Alcalde
conditueional de esta villa
Hago saber: Que por el Sargento Co-

mandante del puesto de la Gua ,clia ci-
vil de esta vi-la, se ha hecho entrega
en esta flcaldía de una yegua torda
mosqueada, aparecida sin dueño cono-
cido ¡obre el día diez y siete del ac-
tual, en el rio denominado "Benaj ra-
fe", de esto término, lo cual se hace
público por medio del presente en esta
localidad y en el, BOLETIN OFICIAL de
esta p-ovincia, pa' a que llegue a cono.
raimiento de su legítimo dueño, el cual

Juzgados

pod.-ti recuperarla priviá la justifica-
ción docutnentalreente de que la misma
e pertenece; advirtiéndose que dicho

sena ,viente será subastado en esta Al-
ca día el día veinte y dos del próximo
me ,g de Septiembre, de diez a once de
su mañana

Horn chuelos 26 de Agosto de I 9e0.
—Fe Je jet) Ga • cía.

Ea virtud del presente se hace saber:
Que en los autos de que se hará mérito _
que se siguen en este Juzg do y Secre-
taria del que refrenda obra la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen asi:

Sentencia.— En la ciudad de Cd do-
ba a diez -Y - siete de Junio de mil nove-
cientos veinte, el señor don Angel A vila
y Delgado, Juez de primera instancia
de la misma y su partido hab endo vis-
te los presentes autos de juicio ordina-
rio de mayor cuantia que se siguen a
instancia de la Sociedad Mercantil co-
lectiva que gire en esta plaza bajo la ra-
zón de "Pedro López e hijos., repre-
sentada por el Procurador don José
Maria González Delgado y después, por
el fallecimiento de este, por el tambiéu.
Pn curaaor don Manuel Enriquez y
Enriquez, bajo la dirección del Letra
do con:: Aedrés Roldán contra d . ele
Mercedes Urrutia Cabezón, asistida
de su marido don Luis Jiménez Caro,
de esta vecindad y mayores de edad,
que comparecieron y se personaron por
medio del Procurador don Juan Rami-
rez Castuera. estando defendida por el
Abogado don José Delgado Färbara,
doña Pez Cabezón Remos, de estado
viuda, don A:ejandro y don Jesú Urru-
tia Cabezóti que se hallan constituidos

rebella para el cobro de once mil
ento once pesetas quince céntimos íral
reses legalesi idostas; y

en los sitios «¡Milicos de costumbre de
Puente Genil y esta ciudad, e inserta-
rá en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN

OFICIAL ddesta pr vincia, se hace sa-
ber: Que por providencia de hoy, dio
tada en el u cie universal de quiebra
del comeroilnte de aquella vila don
Fra ei co Quintero 1 abrador, que se
sigue en este JuzgAdo, so ha señalado
el (51..mid de t , cinta días hábiles, p-;ra
que los acreedores presenten a los in-
dicos los títulos justficatives de sus
créditos lo que tendrá lugar en el do-
micilio del Comisario don Antonio Del-
gade Pérez, situado en la calle Baena,
núme o cuatro, de la villa de Puente
Genil, hasta el veinte y cuatro de Sep-
tiembre próxiine venidero, y se ha se-
ñalado para lä Junta de examen y re-
conocimiento de los mismos e du dé-
cimo despues, o sea el ocho de Octu-
bre próximo, a las doce en la Sala Au
(tienda de este Juzg do, sita en la cale
T4 . 1,0 Va del mar, número trece, de /a
ciudad de Aguilar de la Frontera.

Lo que sin pe rjuicio de circular a
todos y cada uno de los acreedores co-
nocidos, e hace público poi- medio del
presente, para gene al conocimiento y
que puedan acudir también cualquier
acreedor gnorado

Dado en Aguilar a veinte de Ag-to
de mil novecientos veinte —Agustín
Roinero.—E1 Secreta jo, P. EL, Juan
Sanchez,

CORDOB
Núm. 3.320

Don Miguel Llamas Rosales, Juez muni
psI del dis trito le la dereehi e inte-
rino de primera in tancia de esta ciu-
dad por enfermedad del propie a-
rio,

órdoba diez y siete de Junio de se
novec . entos veinte.—Doy -Teode
mi o Yernändez.

Y para que Sirva de notificación a
demandos rebeldes doña Paz C abada
Ramos, don Alejandro y don Jesül

Urrutia Cabezón, se libra el reses;
para su inserciem en el BOLETÍN OFICI.“

de esfa provmcía.
Dado en Córdoba a - veinte y s ete do

Agosto de mil novecientos veinte.---I
guel Llamas ecretario. Teodord
renFernändez.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente
con derecho, se cita o emplaza pa
los Jueces y Tribunales respec tisesi
las personas que acontiruaciÓnsi
expresan, para que comparezcan
día que se les señala, o dentro
terminó'epine les fija, a contar desdi,
.1a fecha de la publicac án del anur.
tejo en este periódico oficial, con am•
gla:loi,smaiern

tic9 Criminal,

Eiic 	 ,

Códige de his.ticia)4ilitar Y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar de Sis
tina.

Núm.. 3.197
BUCIEGAS IGLESIA ; MARIO 14

colas; natural de Dos Torres, soltero,
jornalero, de veinte y seis anos, hijo
F ructuoso y de Manuela, sin insta ccidL
domiciliado ultimamente en Villa] uevi

"deCórdoba, calle del Progreso; Irse
sado por delito de hurto; compareced
en termino de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Montoro; apercibido
que de no comparecer se á. de clareedo Is

dibeide y podrá pararle el perjuicio a flt°
haya lugar y se encasg .4 a todas las au.
toridades la busca y..captura del dilo la

seprocesado.

°Va 3 C 
za.

PC
.9.r La administración de este "1301 1 teg va
ha sido trasladada el' domicilio del ntr ea
yo editor, D. Antonio Alvaro Dicl a!K
Librería, 24 (imprenta La Verdad), ðe -

de se dirigirá la correspondencia
mis asuntos de dicha índole. 	 uo«

inip.:y Lit. de LAIIVERDAD, 	 j rl4l 1

a que en la forma solicitada abonen 
Ro,

lidariamente a la Sociedad dem

jandro y don Jesús Urrutia y (

•
bezón Ramos. doña Mercedes, clon eit.

Fallo —*Que 'debo ConderlaTaanYb:azenes
deno a los demandados doña Paz k:

lusgo que esta sentencia sea firmes',
on e mil dentó once pesetas quin.t
céntimos recio:míos, rriä los interaie
legales de esta cantidad desde que si
reclamoda judicialmente en este pre
dimiento, sin hacer expresa condena
costas.

Asi por esta mi sentencia d(

mente juzgando lo pronuncio, mate
y firmo.= sngel Avila y Delgado

Pe blicsci6u.- Dada y publicada Ici
la ar teriodeerten&a por el -señor Jut:
que la autoriz- , estando celebrando Au.
diencía pública en „el dia de su fo
cha

ADMIIIISTRAURI DE Mi 1C3

MO NTORO
Núm 3 202

Don Eduardo Delgado Gol:mayo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y secretaría del que refrzn-
da se sigue expeeriente a instancia del
Erecurador don Sebastian Vega Leal y

rugen nombre de con Juan _Antonio
Polo Jurado, sobre información de do-
minio de la mitad de un perulejo de te-
rreno, en las afueras de Villa del Bio al
aitio del Mentidero con veinte áreas,
cuarenta centiáreas, y novent y seis de-
címetros cuadrados menos la..porción
que ocupa una caza en la calle Pesca-
dería inscrita a nombre de Manuel Ro-
jas Agüera, lindando este perualejo, al
liste  con el camino que conduce a la
aceña, al Sur la calle Pescadería, al Oes-
te con tierras de José Garcia Alferez,
y al Forte con egídos y torronteras
del rio Guadalquivir.

En cuyo inmueble existe una casa
aneja a el corbtruida por deña Ana
María Alvarez (,hamorro la que se en-
cuentra marcada con el número ocho de
la calle San Roque sin que conste su
extensión superficial, lindando por la
derecha con otra que fué de Manuel
Moreno, por la izquierda la calle Pes-
cadería y por el fondo con casas de esta
misma calle pertenecientes a Manuel
Rojas Agüera, cuya mited de perulejo y
casa a él aneja las adquirid el recu-
rrente, por compra de dofie Rosario
Jiménez M Ileja ante el Notario de
Vilia del Río don Francisco del Prado
y Porras en veinte de Mayo del co-
rriente bflo, enconnándose inscrito el
perulejo en el Registro de la propie-
dad a nombre de la referida doña A na
María Alvarez Chamorro, no estándolo
la casa por ser de posterior construc-
ción.

En cuyo expediente lis acordado sean
citadas las personas ignoradas quienes
puedan perjudicar la inscripción r-ol'ci-
tada con el fin de que en el termino de
ciento ochenta días comparezcan ante
este Juzgado si les conviniere a alegar
su derecho.

Advirtiéndose que esta es la segunda
inser citen.

Dado en Montoro a diez y seis 'de
Agosto de mil novecientos veinte.—
Eutwdo delgado.—El Secretario, Ma-
riano López.

AGUIT AR
Núm. 3 121

Don Agustín Romer Fuetegueras, Juez

u de primera instancia de este par- en
tido.

_

En virtud del presente que se fijará te
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